
ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO 137 DEL 14/11/2023 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 

                          La Merced, Caldas, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA. 
ASUNTO:      CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PETICIONARIA:   MARIA ERLINA OSPINA BEDOYA  
SOLICITADA:  DEISY MAYELLI TORRES BEDOYA 
RADICADO:      17388408900120230013400 
Interlocutorio No.      562 

 
En escrito anterior, la Dra. JANNETTE CARIME MARTINEZ GALVIS, apoderada judicial de la 
señora MARIA ERLINA OSPINA BEDOYA, presenta subsanación acorde a lo preceptuado en 
Auto No. 558 del 09/11/2023, solicitando al despacho se señale fecha y hora para llevar a cabo 
Audiencia de Conciliación Extrajudicial con la señora DEISY MAYELLI TORRES BEDOYA, 
con el fin que “reconozca que el escaño convocado incumplió el contrato verbal de alquiler 
efectuado por las partes, y que en virtud a no solicitar indemnización por lo acontecido, siendo 
este el incumplimiento del contrato, entregue, también así, el establecimiento de comercio para 
efectuar sus posteriores mejoras necesarias…” 
 
Acorde al poder presentado con el escrito de subsanación, el local comercial arrendado es el 
siguiente: 
 
“Local comercial ubicado en el municipio de La Merced – Caldas, identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 118-19968, con dirección No. Cra 6 # 13-15, local 102.” 
 
Teniendo en cuenta que este despacho es competente para efectuar la conciliación 
extrajudicial, a términos de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2220 de 2022 y el asunto 
sobre el cual versa es susceptible de conciliación de acuerdo a lo establecido en el Artículo 7  
Ibídem; se accederá a lo pedido. 
 
Por lo anterior, para llevar a cabo la conciliación entre las señoras MARIA ERLINA OSPINA 
BEDOYA (quien actúa a través de apoderada judicial) y DEISY MAYELLI TORRES BEDOYA, 
se señala la hora de las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), DEL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 
2023. 
 
Entérese de la fecha de la presente diligencia a la señora DEISY MAYELLI TORRES BEDOYA 
e infórmesele igualmente a la peticionaria la fecha y hora en la cual se llevará a cabo la 
audiencia de conciliación. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Juez 
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